RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000614, Ent. N° 2195/14)

VISTO: el Oficio Nº 725/14 de fecha 25.03.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado referente a los descargos solicitados por este Tribunal en relación a la intervención del Convenio Específico de Cooperación con la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 2191/14 de fecha 20.03.14 este Tribunal acordó conferirle a la Contadora Delegada traslado por el plazo de 10 días hábiles (conforme a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11.12.96) a los efectos de formular los descargos por haber intervenido un gasto que excedía su competencia;
2) que por Oficio de fecha 25.03.14 la Contadora Delegada informa que intervino los gastos correspondientes al 2012 y 2013       ($ 1.674.000 y $ 2.232.000 respectivamente). Correspondiente al Ejercicio 2014 se imputan $ 2.603.344. Al sumar las cifras intervenidas imputadas en el Ejercicio 2012 y 2013, excede su competencia el acumulado de las anualidades, por lo que remite la imputación del 2014 para la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal dispone que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública; 
2) que a los efectos de la intervención, la Contadora Delegada consideró los montos de las anualidades y no la totalidad del convenio, excediendo el límite de su competencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Maldonado, el cumplimiento estricto de la Ordenanza Nº 64 y Nº 72 de este Tribunal;
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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